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Los materiales utilizados para pavimentación se dispondrán en soluciones constructivas que 
permitan una adherencia adecuada y la correcta evacuación de grasas, aceites y residuos líquidos 
y semisólidos.  

 
Art. 6.2.5. Calles con separación de tránsito. Se trata de calles con separación de tránsito 

rodado y peatonal, diferenciados en calzada y aceras con la interposición de un bordillo o con la 
configuración de planos con distinta pendiente que garantice el encauzamiento de aguas pluviales.  

En el primer caso, el desnivel entre calzada y acera no será mayor de 0,17 m, salvo casos ex-
cepcionales. 

En ambos casos, el pavimento de acera será continuo, con clara distinción en color y textura de 
calzada. 

En aquellas vías en que el ancho del área dominada por el peatón (acera) sea superior a dos 
metros (2), será obligatoria la creación de alineaciones de árboles.  

La pavimentación de la calzada se hará teniendo en cuenta las condiciones del soporte, las del 
tránsito que discurrirá sobre él en función de los distintos tipos de calles en cuanto a intensidad, 
velocidad y tonelaje, y el carácter estético o pintoresco de cada itinerario.  

En su pavimentación se tendrá en cuenta el tratamiento y características de las aceras, pasos 
de peatones y vegetación a implantar, pudiendo diversificar los materiales de acuerdo con su fun-
ción y categoría, eligiendo entre aglomerado asfáltico sobre solera de hormigón hidráulico, pavi-
mento de enlosados naturales o artificiales, etc., de forma que haga compatible su función de red 
viaria en su conjunto.  

En las zonas industriales el firme de las calzadas será rígido, de hormigón en masa y con un 
espesor mínimo de 30 cm.  

Las tapas de arquetas, registros, etc., se dispondrán teniendo en cuenta las juntas de los ele-
mentos del pavimento, nivelándolo con su plano.  

Se considera recomendable la incorporación del agua de escorrentía al riego de alcorques, 
áreas terrizas o cursos de agua próximos, bien a través de repartos en la longitud de la red o por 
recogidas en los puntos bajos de la red viaria. 

Los materiales y elementos constructivos a incorporar en la red viaria tendrán en cuenta las ne-
cesidades de los usuarios con movilidad reducida y con deficiencias sensoriales.  

En las aceras de anchura menor de 150 cm. en áreas de edificación cerrada se permite la ins-
talación de elementos que supongan obstáculo para viandantes, incluidos los árboles. La señaliza-
ción vertical de tráfico deberá apoyarse en las fachadas de las edificaciones.  

 
Art. 6.2.6. Vados Permanentes. Los vados autorizados en las calles con separación de tránsi-

tos, deberán solucionarse mediante rebaje de bordillo y rampa en un desarrollo inferior a 40 cm. 
medidos desde el borde exterior del bordillo, dejando por lo menos 3/4 de la acera al mismo nivel 
que tenía de forma previa al establecimiento del vado de manera que no se deforme en este tramo 
el perfil longitudinal.  

 
Art. 6.2.7. Infraestructuras. Las canalizaciones de las infraestructuras de suministro de agua y 

red de saneamiento, se situarán en la red viaria y espacios libres. Si fuera necesario realizar cru-
ces de viales por encima de las conducciones de infraestructuras, las obras requerirán la conformi-
dad técnica de la compañía propietaria del servicio. No se permitirá la instalación de nuevas bocas 
de riego en la vía pública para el baldeo de calles, sin la previa autorización del Canal de Isabel II.  

 
Art. 6.2.8. Alumbrado. El alumbrado público podrá ser de brazo mural o de báculo vertical so-

bre la parte exterior de la acera, siendo obligatorio el primero cuando la distancia entre alineacio-
nes sea inferior a 5,00 m.  

Los báculos verticales se situarán con una separación mínima de 1,50 m. de las fachadas, 
permitiendo una altura libre mínima de 4,00 m. entre pavimento y luminaria adecuándose a la edifi-
cación circundante.  

Las luminarias serán preferentemente cerradas, armonizando su diseño y tamaño con el em-
plazamiento, función y altura de montaje.  

Las redes de distribución serán subterráneas. Cuando la distancia entre alineaciones sea supe-
rior a 5 m. y se utilicen grapadas a la fachada se protegerá por los aleros de las construcciones.  

Los componentes visibles de la red armonizarán con las características urbanas de la zona y el 
nivel de luminaria satisfará los objetivos visuales deseados de adecuación al tráfico rodado, segu-
ridad, circulación peatonal, señalización o ambientación.  




